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VISTOS

4.- Contrato de Prestación de Serv¡cio suscrito

Y en uso de las facultades que confere los Art. 12
y 63 ambos de la Ley N'18.695, Orgánice Const¡tucional de Municipalidades y sus mod¡f¡cac¡ones

correspondientes.

DECRETO
1. Regularícese Contrato de Prestación de Servic¡o

celebrado entre la l. Munic¡pal¡dad de Lota y el o la traba.iador (a) que más abajo se ¡ndica, a f¡n de
llevar a cabo "CONVENIO PROGRAmA APOYO A LA SALUD MENTAL INFANTIL, ANO 2023".

2. El gasto que genere el cumplimiento del presente
Contrato de Prestación de Servicros, deberá imputarse a la cuenta 215-21 y 215-22 'APOYO A LA
SALUD MENTAL INFANTIL".

SE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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Contralorfa (SIAPER)
Archivo Municipal
Cop¡a F¡nanzas DAS
Carpeta Funcionario
Copia Funcionario
Cop¡a Archivo Secretaria

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

JOSÉ MEDINA LÓPEZ ASISTENTE SOCIAL 22 HORAS $180.650 (22 may.- 31 may.).

JOSÉ MEDINA LÓPEz ASISTENTE SOCIAL 22 HORAS S602.165 Mensual üun.- dic.).

$9.000 Movilización (22 may.- 31.- may.).

$30.000 Movilizac¡ón (¡un.- dic.).

ARJONA
ETARIO

D

1.- Decreto N"453defecha27 deAbril del 2023, que

aprueba "CONVENIO PROGRATA APOYO A LA SALUD MENTAL INFANTIL, AÑO 2023".

2.- Memorándum N"132/23 de fecha 20 de Mayo del
2023, de la Jefa (S) del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al
Funcionario (e) que más abajo se ¡ndica.

3.- Resoluc¡ón 18, F¡ja Normas sobre tramitación

en línea de Decretos y resoluciones relat¡vos a las materias de personal 'Sistema de lnformación y

Control del Personal de la Adm¡nistrac¡ón del Estado SIAPER.

con el trabajador que se ad.iunta.
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